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IIl. Otras disposiciones

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Examinada la petición formulada por las Empresas «Sociedad
Nestlé A.E.P.A.) y «Salís, Industrias de Alimentación, Sociedad Anó·
nim¡m, en solicitud de los beneficios tributarios previstos en la vigente
legislación sobre fusiones de Empresas en favor de sus operaciones de
fusión, mediante la absorción de la segunda por la primera,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley 76/1980,
de 26 de diciembre, sobre Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas
y en el Real Decreto 2182/1981, de 24 de julio, dictado para su
desarrollo, a propuesta de la Comisión lnfonnadora sobre Fusión de
Empresas, ha tenido a bien, respecto a las descritas operaciones,
disponer:

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 de la cuota del
Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados para los siguientes aetos, contratos y opera'Ciones:

A) Aportaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que, en lar
fusión de «Solís, Industrias de Alimentación, Sociedad Anónima>~ y
(<Sociedad Nestlé A,E.P.A.)~, mediante la absorción de la primera por la
segunda, se produzcan, a través de las diferentes operaciones de
disolución sin liquidación, fusión por medio de absorción e integración
del patrimonio social de la absorbida en la absorbente, no procediendo
ampliación de capital alguna al ser la Sociedad absorbente, a la fecha de
los acuerdos de fusión, propietaria de la totalidad de las acciones de la
Sociedad absorbida_

B) Contratos preparatorios que se celebren para llevar a cabo los
aclüs o negocios )uridicos enumerados. siempre que 1m mismos fueran
m'cesarlos habida cuenla de la naturaleza v condiciones de la operación
a realizar, así como las escrituras públicas o documentos que puedan
producirse y que contengan actos o negocios jurídicos necesarios para la
ejecución de la operación que se contempla y que constituyan actos
sujetos a este Impuesto.

S~'¡;und(),-Se reC0r10CC un'J bonificación dc190 por 100 de".la cunta de]
Impuesto sobre Sociedades que grave el Incremento de palnmomo que
se pone de manifiesto en la Entidad absorbente. como consecuencia de
la actualización del valor de la totalidad de las aCCIOnes de la SOCiedad
absorbida que aquélla posee, por importe de 240.833.014 pesetas.

Tercero.-Para mantener un criterio de homogeneidad y representar
adecuadamente las amortizaciones anticipadas por «Salís, Industrias de
Alimentación. Sociedad Anónima (210.143.341 pesetas). la Sociedad
absorbente «Nestlé, A.E.P.A.», deberá abonar a la cuenta «Previsión
libertad de amortización Real Decreto·ley 2/ 1985~~, 210.143.341 pesetas,
con cargo a la cuenta de «Resultados de Fusión», que aparece en el
Balance consolidado después de la operación de fusión por absorción.

Cuarto.-Se reconoce una bonificación de hasta el 99 por 100 de la
cuota del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos que
se devengue como consecuencia de las transmisiones que se realicen
como parte de la fusión, de los bienes sujetos a dicho Impuesto siempre
que el Ayuntamiento afectado asuma el citado beneficio fiscal con cargo
a sus presupuestos.

Quinto.-La efectividad de los anteriores beneficios queda expresa
mente supeditada, en los ténninos previstos en el artículo 6, apartado
dos. de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre. a que la presente operación
se lleve a cabo en las condiciones recogidas en esta Orden. al cumpli
miento de lo establecido en la vigente legislación sobre inversiones
el.:tr2njeras, y a que la operación quede ultimada dentro del plazo
m3UlliO de un año contado a panir de la fech" de publicaclón de la
¡;:ct.wtc en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

S:::X!o.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso·administrativo. de acuerdo con lo
;Jr':":::~c el:: el anículo 52 de la Le\" de 18 JurisdIcción Contencioso-

En los sorteos del abono de Lotería Primitiva (Bono-Loto) celebra
dos los días 4, 5, 6 Y 7 de diciembre de 1988, se han obtenido los
siguientes resultados:

Día 4 de diciembre de 1988:
Combinación ganadora: 31, 2. 44, 33, 32, 49.
Número complementario: 19

Administrativa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 29 de noviembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de octubre

de 1985), el Secretano de Estado de Hacienda. José Borrell Fontelles.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

CORRECCIOA' de errores de la Orden de 23 de diciembn'
de 1986 por la que se autoriza a la firma ((Chimigru.f
lbc'rica, Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de
perfeccionamiento aclÍl'o para la importación de pigmentos
y resinas poliaminicas y la exportación de chips y tintas
para lmpnmlr.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 1988, del Organismo
Nacional de Laten-as y Apuestas del Estado, por la que se
hace publico la combinación ganadora 11 el número comple
mentario de los sorteos del abono áe Loteria Primitiva
(Bono--Loto), celebrados los dúlS 4, 5, 6 Y 7 de diciembre
de 1988.
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28115 ·CORRECCION de erralas de la Orden de 10 de oClub" de
1988 por la que se conceden a la Empresa «Hicenor,
Sociedad Limitada» (CE·607), y 33 Empresas más los
beneficios fiscales que establece la Ley 82/1980, de 30 de
diciembre. sobre conservación de energia.

Padecido error en la inserción de la citada Orden publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 274, de fecha 15 de noviembre de
1988, a continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 32513, primera columna, Quinto.-, tercer párrafo,
cuarta línea, donde dice: (Oliyas, río Ebro", término municipal de
S¿stago (Zaragoza). con una». dcJg decir: «Olivas. el Río Ebro", término
mUOIclpal de Sásla&o (zaragoza), con una~~.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, inserta en el
«Boletín Oficial del Estado» número 172, de fecha 20 de julio de 1987,
se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

Página 22143, en el articulo 2.°, donde dice: «1.4. Azul de ftalocia
nina (CJ. Blue 14:4)>>, debe decir: <d.4. Azul de ftalocianina (CI. Blue
15;4)).

En el articulo 6.°, donde dice: (<Los países de origen de la mercancía
a importar serán todos los de la Comunidad Económica Europea», debe
decir; «Los países de- origen de la mercancía a importar serán todos
aquellos con los que Espaila mantiene relaciones comerciales normales>~.

28116 CORRECC/ON de erratas de la Orden de 13 de octubre de
1988, de inscri¡J(ión en el Registro Especial de Entidades
l':{'~;J!"(ld()ra\'a la Entidad eF~!a/ridtl de Seguros r Rease

guros, SOCleúad AflÓJlilJl(J.)~, y iJ.uty~izaciúlI para OPCI'{JF OJ

el Ramo de Vida. modalidad polzza colewva de seguros
indiriduales de pensiones interpensiones (c.644).

Padecido error en la inserción de la citada Orden, publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» número 275, de fecha 16 de noviembre de
1988, a continuación se fonnula la oportuna rectificación:

En la página 32629, primera columna, primer párrafo, cuarta línea,
donde dice: «agosto de 1984 sobre Ordenación del Seguro Privado, así
como de», debe decir: «agosto de 1984 sobre Ordenación del Seguro
Privado, así comQ)~.

ORDE!\" de 29 de nOl'iemhrc de 195'8 por /a que se
reconocen a las Empn:sGs que se Cllan los hendicios
tribu/arios establecidos en ja Ln 76/] i.JRO, de 26 de
diciembre, sobre RÓ.;imcn Fisca! de'/as Fusiones de Empre
sas ((Sociedad Sest/é A.E.!'.A.!' l' ((So/(s, Indusmas de
Alimentación. Sociedad Andnima';)
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Día 5 de diciembre de 1988:
Combinación ganadora: 32, 2, 24, [7, 23, 33.
Número complementario: 18.

Día 6 de diciembre de 1988:
Combinación ganadora; 33, 39, 4, 44, 29. 40.
Número complementario: 17.

Día 7 de diciembre de 1988:
Combinación ganadora: 24, 35. 41. 9, 19, 34.
Número complementario: 27.

Los próximos sorteos, correspondientes a la semana 49/1988, que
tendrán carácter público, se celebrarán el día 11 de diciembre de 1988,
a las veintidós horas, y los días 12, 13 Y 14 de diciembre de 1988, a las
diez horas, en el salón de sorteos del Organismo Nacional de Loterías
y Apuestas del Estado, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses, contados a
partir del día siguiente a la fecha del último de los sorteos.

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-EI Director general, P. S., el
Gerente de la Lotería Nacional, José Luis Poi Meana

28118 CORRECCiO.V de ~'i"l"U.Ii.I:'; éfe ;;I .i~csoilluo!l de 1';' de
noviembre de 1988, de la Dirección Gen.eral del r.e~?ro y
Política Financiera, por la que se autorlza la emlSlon de
obligaciones simples a realizar por el Banco Europeo de
Inversiones.

resolverá en función de los fondos disponibles y hará pública la
correspondiente adjudicación .. especificando, en cada caso. la cuantía de
la ayuda aSignada.

2. En el caso de Federaciones o Confederaciones de ámbito estatal.
podrá determinarse que un porcentaje de la ayuda se dedique necesaria
mente a infraestructura.

Décimo.-L Las Entidades beneficiarias de la ayuda deberán justifi
car, de acuerdo con la normativa vigente, la correcta utilización de los
fondos percibidos ante la Dirección General de Promoción Educativa.
A este respecto deberá tenerse en cuenta lo previsto en el artículo 10 del
Real Decreto 1j32/ 1986, por el que se regulan las Asociaciones de
Alumnos.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior del presente
artículo, las Entidades beneficiarias harán llegar a la Dirección General
de Promoción Educativa, antes del 30 de septiembre de 1989. una
Memoria en la que consten, necesariamente. los siguientes extremos:

a) Descripción de las actividades realizadas. explicitando los objeti
vos logrados y el número de alumnos que participaron en dichas
actividades.

b) Resumen económico explicativo de los gastos realizados impu
tables a la ayuda recibida. Las Federaciones y Confederaciones de
ámbito estatal deberán aportar, junto con dicho resumen económico, la
justificación, en su caso, de que han dedicado a infraestructura el
porcentaje ~e la ayuda asignado para tal finalidad.

e) Certdic~c";An de! ó;!!ano comnetente de I~ Entidad beneficiaria
en la que Se :1J.t>.1 l'v:JSI2r '-/"ü..: el llT;pÚ,·tc üc la ;:¡yü<.ia ha sido cle~!i:laJü
en su integridad a las actividades para las que fue concedida.

Madrid, 5 de diciembre de 1988.

SOLANA MADARIAGA

Noveno.-l. La Comis¡ón, a tra\'l;S de su Presidente. realizará la
propucst~1 de ayuda a la Secretaria de Estado de Educación. la cual

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

P~~d::cido error en la inserCión de :~ cit;:;.d..l i{,~s()lución, pubb.:ad~ l~n
ei (.Boiclin Oficial dd ESlaJv» il::'l~~";:-:J :-~. c:: f:cra 16 de naVH.'mbre
de 1988, página 32631, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

Donde dice: «Tercere.-El periodo de suscripción pública ~_ iniciará
diez días después de la publi~ación de la present.e ~;soluclOn en e!
"Boletín Oficial del Estado". DIcho penado de suscnpclOn se prolongara
durante varios días.» . . .. .

Debe decir. «Tercero.-El periodo de suscripción púbItca s~. mICiara
diez días después de la publicación de la present.e ~.esoluclOn en e~
"Boletín Oficial del Estado". Dicho período de suscnpclOn se prolongara
durante veinte días.»

Advertida omisión en el texto de la Orden de 2 de diciembre de 1988
(,\Bo1r.'tín Oficial del Estado)~ de! j). por i:l que !le convocan ayudas
ueslinJ.das a fomentar la realización de ~ctividades por parte de
('onted¡:raciones, Federaciones y Asoci'l.ciones de ..... lumnos, se trans
cribe :1 continuaclón la oportuna n:Cllfica-.:¡ón. quedando redactados
como slguen los apartados. octavo. noveno y décimo:

()cla\'{_'.~La Comlsl\jn tora,,,bra j)1,;pl,l\.''i¡a de acuerdo con los
-,ig,:..Jit:TIkS cntl':rios preíácncia!cs:

,1) (:lr:lctcrí'){\C~lS sc,"nC::;':l:ÓilllC3S '~~'~\;l\or:¡bks de la población
:"cl)l:!; ·,~!!ym alumnos integren bs rc.;p.:ctiv;1S Confederaciones. Federa
cjon~s () Asociaciones.

¡-'-', \{ayor representali\l~!adde la E¡'lJci:ld s0licitante. que se deter
::1',1';' '::1 (unción dd nUllll.'l'D lJ.: atihado:; 1"_1O:1do se trate de ..... sociacio

:"i:"" del número de A":":Jc;t:n,"s ¡n!c:':~:lnt~'; cuando se trale d;:
"r-::ci'j~¡;>; Il C()n(-li<::L'·.-;("f:,-~~. ~
>:) ,'~,I¡,jraleza d.... la:; :1...::J\'i....:ade~, pan l~h yüe se S01JClt~ la ayuda.

(::.c"',:ind.us...: preferencIa ,1 aqu":::las que Vl)J1n:''::Van !a part:cipaóón del
;",iL:,r,n;l~~~) en los órganos colegiados de hlS r.::;'~ro\ y fomenten la acción
cucp':rativa y el trabajo en equipo o ln v~'st~:Clón de servicios a los
estuGmntes.

REAL DECRETO 147211988. de 2 de diciembre, por el
que se autoriza a la Tesorería General de la Seguridad
Social para aceptar al Ayuntamiento de Torredonjimeno
(Jaén I la cesión gratuita de un solar de 825,60 metros
cuadrados. con destino a la construcción de un Centro de
Salud. que se cederá en uso, a su vez. a la Junta de
Andalllcia.
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Excmo. Sr. Secretario de ESiado de Educat.:ión e Ilmo. Sr. Director
g..:naal u.: Prv¡'Ho.,;ióll EJ.Ut.:....ÚV3.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

El Pleno del Ayuntamiento de Torredonjimeno (Jaén), en sesión
celebrada el dí.:! 21 de marzo de 1985, adoptó el acuerdo de ceder
gratuitamente a la Tesorería General de la Seguridad Social un inmueble
de propiedad municipal, situado en la calle Primo de Rivera; con
destino a la construcción, en el plazo de cinco años, de un Centro de
Salud, el cual deberá mantenerse, al menos. durante los treinta años
siguientes. Acordándose, asimismo, que de incumplirse alguna de estas
condiciones el inmueble revertiría nuevamente al Ayuntamiento
cedente.

A la vista de la oferta mencionada, y tras las mediaciones oportunas
dcl solar, que se rC'n'iidernba insuficiente, se solicitó del Avuntamiento
de Torredonjimeno ampli::Jse 13 superficie a ceder. por Jo que, mediante
acuerdo adoptado en sesion plcnana de fccha 6 de diciembre de 1985,
la repetida CorporJción ?vfunicipal ofreció la cesión gr::nuita a la
Tesorería G-:neral de b Seguridad Soc~al del solar di: 423.60 metros
cuadrad?s, adquirido Tecientemente, que. agrupado con el anteriormente
citado, torma ia Siguiente ti,1l"::l:

Solar marcado con d núml'r0 94, de la I.'all~ Primo de Rivera. de la
~iud~d de Torredonjimeno, de 825.60 ffil:'troscuadrados de supertiCle,
mscnto en el Reglscro ce la j)f()1)ledad al ¡olio 159 de: :cmo hiL
libro 348, número 30.1 lO, itlscripción primera.

A.nte la nue\'u ofer1:a cit::dJ.. \" UJ::t ',"_'2 "ol:cila,jús los ir.fornJo..:~,

téCniCOS yjuridicos que anet!:t;;:1 13 id(meil2J.J ...id sobr ofrecido j:".:l;:1 ';.

construC>:lón del Centro dc Salud. la Junta J..: :\r.daiUCla ha j"";il~'T.ll!jo el
expediente de ~ceúl;-¡ciün, rcmiú:r;doi'.l 3, ):, Te~0n·fl.3 Gcr:eL:! d,-'

1 Seguridad Social p'ara la debida tliulaci,í¡] ~i",¡ in¡r.,.¡cok.
Asimismo. b Imer.cncl¡ji] Gener:J ~k ~¿ ~e.:; ..i,id...c. S')LiJ; irJ;)L;l;l

favorablemente el expcdknte, condicionándolo a qu~ se.: mcJuya en el
mismo la previa autorización para la aceptación de la c~sión que deberá
ser otorgada me-dianle Real Decreto aprobado en Consejo d~ Ministros,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 13,8 de 1J. Ley 33/1987. de 23 de
diciembre. y artículo 55 del Reglamento para la aplicación de la Ley de
Patrimonio del Estado.

ORDEN de 5 de diciembre de /988 por la que se transcri
ben los apartados octavo. noveno y décimo, que fueron
omitidos en el texto de la de :1 de diciembre de 1988. por
la que se convocan ayudas destinadas a fomentar la
reali=ación de actividades por parte de Confederaciones,
Federaciones y Asociaciones de Alumnos.
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